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DE LA PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL 
Luego que losSres. Alcaldes y . Secretarios red-

omilos números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el s i 
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLB-
TINEE coleccionados ordenadamente para su encua-
lernacioD que deberá verificarse cada uño. . 

SR PUBLICA LOS LUNES JIIÉlíCOLBS Y VlíRNKS 

Se suscribe en la Imprenta de la DIPUTACIÓN PROVINCIAL á 7 poeataa 
SO céntimos el trimestre y 12 pesetas 50 cuntimos al semestre, paga
dos al solicitar la suecricion. 

Números sueltos céntimos de pncta. 

mmmm EBITOBIAI, 
Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 

que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular prévio el pago de 
25 céntimos de peseta, por cada línea de inserción. 

S E C C I O N D E F O M E N T O . 

ESTADO, del precio medio que han alcanzado en esta provincia los artículos de consumo durante el mes de Noviembre último. 

PUEBLOS. 

A s t ó r g a . 
.Lá jBañeza 
L a V é c i l l a 
León '. 
M u r í a s de Paredes . . . . 
Pónftfrrada 
EiaBc • • • 
Sahaja un 
Valíuncia de D . J u a n . . 
^Ulafranca del Bierzo. 

TOTAL. 

Precio medio general 18 89 

ORANOS 

Mtctóhtro 

uimniti Citada, 

Pts. Os Pts. Os. Pts. Cs Pts. Cs Pts. Cs. Pts. Cs 

10 25 
15 39 
21 25 
18 92 
20 50 
18 97 
20 » 
19 » 
17 > 
21 62 

18S 90 

10 25 
8 85 

13 28 
9 91 

14 > 
10 23 
14 » 
11 50 
8 50 

10 81 

111 33 

11 13 

14 25 
12 37 
15 81 
13 51 
15 75 
15 21 
14 • 
12 50 
11 . 
15 76 

140 16 

14 01 

5 87 

» 58 

6 19 

68 

Míe. 

Pts. Cs. 

CALDOS. 

Litro. 

Vi». 

Pts. Cs. 

1 
1 03 
1 18 
1 03 
1 10 
1 45 
1 20 
1 
1 25 
1 19 

11 51 

1 15 

Aguardieott 

Pts. Cs. 

46 
40 
60 
43 
60 
60 
50 
28 
35 
30 

4 52 

» 45 

Tu», 

Pts. Cs. 

» 74 
1 
> 49 
1 
1 25 
1 
» 70 
• 60 
» 74 

7 52 

83 

» 99 
1 09 
1 
1 20 
» 75 
1 09 
» 80 
1 25 
1 
1 

10 17 

1 01 

brntre. 

Pts. Cs. 

» 98 
» 80 
1 20 
» 75 
1 09 
> 80 
1 25 
V 

1 

8 86 

» 98 

Tieiu. 

Pts. Cs. 

Dt Irigt. 

Pts. Cs. 

1 85 
2 43 
2 25 
3 26 
2 
2 
2 
2 
2 
2 17 

22 65 

2 26 

Pts. Cs. 

05 
.01 
05 
04 
05 
15 
06 
05 
05 

. 08 

59 

05 

04 
01 
0 5 ; 
04. 
04 
16-, 
06. 
05 
05 
-.08, 

i . •••'.-•/ 

» 57 

05 

R E S Ú M E N . 

í Máx imo . 
' ( M í n i m o . 

i Máximo. 
' ( M í n i m o . 

Hectólitro. 

Pesetas. Cs. 

21 62 
15 39 
14 » 

8 50 

LOCALIDADES. 

Villafranca del Bierzo 
La Bafieza 
Murías deParedesy Riaño 
Valencia de D. Juan 

León 10 de Diciembre de 1883.—El Jefe de la Sección de Fomento, Joaquín M . de Aldecoa.—V.° B . " — E l Gobernador, MORKXO. 

OFICINAS DE HACIENDA. 

WTBHVGNCION DE HACIENDA 
DE LA 

PBOTJIfCU D E LEON. 

pasnas. 

Con el fin de que los individuos 
de clases pasivas no sufran per ju i 
cios en el percibo de sus haberes se 

liace preciso que los obligados á pre
sentar las fós de estado ó existoocia 
ó cualquiera otro documento j u s t i 
ficativo por alta en n ó m i n a ú otro 
concepto, lo verifiquen á esta o f i c i 
na desde el dia 25 alSOdel corriente, 
cesando el eistema abusivo de pre
sentar l a s f é s do vida, al t iempo do 
venir íi realizar el cobro de sus ha
beres; advirtioudo ¡'t los individuos 

de tan rospetablo clase que si deja-
seu de presentar los documentos ¡ 
a n u n c i á n d o s e en tiempo prefijado, 
se les s egu i r á el perjuicio que haya 
lugar, y sus reclamaciones so aten
derán solamente para las n ó m i n a s 
del mes siguiente, en cumplimiento 
de lo prevenido en el a r t í cu lo 9.° y 
13 do la Real orden de 5 de Julio de 
1853, haciéndolos presente que el dia 

que presenten la fó de existencia, 
se les e n t r e g a r á la papeleta para . 
que puedan percibir sus ,haberes, 
tan pronto como se abra el pago. 

León 18 de Febrero d é \ 1 8 8 4 . — 
P. I . , Eduardo Mayquez. 



AÜDIISNCIA D K L T E H R I T O B I O . 

SKCttETAWW W . (imilEBSO 

1)1! I.A AUDIENCIA TI!I¡H1T01¡UI. 
DI! YAUADOLID. 

ANUNCIO. 

De orden del '!mo. Sr. Presidente 
de esta Audiencia se anuncia la va
cante de Médico forense del Juzga
do de primera instancia de Kiaño 
por el t é r m i n o de quince dias, á 
contar desde que se inserte el pre
sente en la (faceta de Madrid; y los 
aspirantes á dicha plaza d i r ig i rán 
sus solicitudes documentadas al re
ferido Juzgado, conforme á lo pres
crito en el Keal decreto de 13 de 
Majo de 1862, y órden del Gobier
no de la Nac ión de 14 de Hayo de 
1873. 

Valladolid 18 dé Febrero de 1884. 
L . Manuel R o d r í g u e z . 

A U D I E N C I A D E 1 0 C R I M I N A L . 

D. A g u s t í n Pérez Criado, Secreta -
rio de la Audiencia de lo C r i m i 
nal de Ponferrada. 
Certifico: que en el rollo de la 

causa procedente del Juzgado de 
ins t rucc ión do Villafranca, contra 
Mariano Santiago García , Manuel 
Bermudez Diez, (a) Pendanga, Ala

l i a s Méndez Escarda, Boldomero 
Fernandez Faba (a) el hijo del ciego, 
Celestino Goyanes Alfonso, Calixto 
González Fernandez (a) Tajadas y 
Ramón López (a) Paradm, vecinos 
de Villafranca, por el delito do jue
gos prohibidos; la Sala en p r o v i -
uencia de este dia ha mandado ex
pedir requisitoria, citando al refofi-
do Santiago García , do 43 años de 
edad, soltero, tabernero, para que 
oú el t é r m i n o de 15 dias-i contar 
desde la inserción de esta requisito-

...ria en e l BOLETÍN OFICIAL do esta 
provincia y Gacela de Madrid, com
parezca en este Tribunal , ti ü n do 
oir la notificación do una providen
cia, apercibido que no hac iéndolo 

...se le dec larará rebelde y se le se
g u i r á el perjuicio que haya lugar. 

Y para que tenga lugar lo man
dado por la Sala, extiendo la pre
sente en Ponferrada á 15 de Enero 
do 1884 .—Agus t ín Pérez Criado. 

J U Z G A D O S . 

1). Juan Bros y Canella, Juez de 
inst rucción do la ciudad de l.con 
y su partido. 

Por el presente ci to, l lamo y em
plazo & los jitauos Luis Moutoya 
Duar, Juan Ramón Montoya Duar, 
Va len t ín Motos Montoya, Blas G i 
ménez Ramírez y Narciso B a m l Ga-
barri , para que en el t é rmino de 15 
días á contar desdo la inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL do esta provincia 
y Gacela de Madrid, comparezcan 
en la Sala de Audiencia de esto 
Juzgado sita eu la _cái-col pública, 
con objeto do 'amplinr su declara
c ión inquisi t iya, en causa que so 

les sigue, sobre hurto de dinero á 
A g u s t í n Mart ínez; advi r t iéndoles 
quo si no lo v e r i f i c a n les pa ra rá el 
perjuicio que haya lugar. 

Dado on León á 18 do Febrero de 
1884.—Juan Bros.—Por mandado 
do su señor ía , Mart in Lorenzana. 

D. Juan Bros y Canella, Juez de 
ins t rucc ión de esta ciudad de 
León y su partido. 
Hago saber: que para hacer efec

tivas por completo las responsabi
lidades pecuniarias impuestas á 
Teodora Rey do la Fuente, natural 
y vecina de Ant imío do Arriba, en 
causa cr iminal que so la s iguió por 
hurto de gallinas y costas postorio-
res, se saca á pública l icitación la 
finca quo la ha sido embargada, y 
es la siguiente: 

Una huerta sita en t é r m i n o de 
Ant imío de Arr iba , donde llaman 
calle de la sargenta de aramio, que 
hace un ce l emín poco m á s ó monos 
y linda al O. con otra de Bernardo 
Fernandez, vecino de Oncina, M . 
con otra de José Fidalgo, vecino de 
Chozas do Abajo, P. con casa de 
Manuela Mart in y N . con huerto do 
Blas Fidalgo, tasada en 300 pesetas 

Para el remate se ha sofialado el 
dia 21 de Marzo próx imo á las doce 
do su m a ñ a n a en la Sala de A u 
diencia do este Juzgado y ante el 
Juez municipal de Chozas. 

Los personas que quieran in toro-
sarse podrán presentarse el dia se-
iialado y en cualquiera do los p u n 
tos referidos, advertidas do que no 
so admi t i rá postura que no cubra 
las dos terceras partes de la tasa
ción y que para tomar parte en.la 
subasta han do consignar previa
mente on la mesa del Juzgado el 
10 por 100 de dicha t a sac ión . 

Dado en León á 20 de Febrero do 
1884.—Juan Bros.—Por su manda
do, Maximino G a l á n . 

D. Juan Francisco Pérez do Balbue-
na, Abogado y Juez accidental 
de este Juzgado de primera ins
tancia do R i a ñ o . 

Hago sabor: que D. José Prosa 
Garcia, vecino de esta v i l lo , ha pre
sentado en este Juzgado demanda 
so l i c i t ándose inscriban on las listas 
del censo electoral para Diputados 
A Cortes pon el distr i to de La Veci -
Ua á Eugenio Pifian R o d r í g u e z , 
Eugenio Alvarez Cascos, Antonio 
do Ponga González, Manuel Balbue-
na Alvaroz y Miguel Labin M a r t í 
nez, vecinos do Acevedo, José A n 
tonio Alonso y Alonso, vecino do. 
Oseja do Snjambre, Luis de Ponga, 
Silvestre González , Cayetano Asen-
sio, Matías González , D. E n e r ó n , 

D . Marcelo y D. Fe rmín Garcia, v e 
cinos de Salamon y las Salas. 

Lo que so hace público con el fin 
do qne los que quieran oponerse á 
dicha demanda puedan verificarlo 
dentro del t é r m i n o do 20 dias con
tados desde í a inserción, del presen
te anuncio en el BOLKTIN OFICIAL de 
la provincia.-

- Dado en Riaño á. 16 de Febrero 
de 1884.—Juan Francisco Pérez de 
Balbuena.—Por su mandado, José 
Reyero. : ' 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

ylHilkria .—5.° Jlet/imienlo ¿ p i é 

Debiendo quedar disuelto este 
Regimiento y organizados sus Ba
tallones independientemente para 
1. ° d e Marzo todos los individuos 
licenciados ó en cualquiera otra s i 
t u a c i ó n que tenga que hacer a lgu 
na rec lamación ó pet ic ión, la d i r i g i 
r á n al Teniente Coronel primer Jefe 
del 5." Batallón á pié con residencia 
en Pamplona si han servido en el 
2. " Batal lón del Regimiento y al Te
niente Coronel primer Jefe del 7.° 
Batallón con residencia on Bilbao 
si l ian pertenecido al primer Bata
llón del mismo Regimiento. 

Pamplona 10 Febrero 1884.—El 
Coronel Teniente Coronel primer 
Jefe accidental, Vicente Borja. 

D. Juan Francisco Pérez de Balbue- 1 
na, Abogado de los Tribunales de 
la Nac ión y Juez accidental de 
primera instancia do esta v i l la de 
R iaño y su partido. 
Hago saber: que en es t é Juzgado 

se ha presentado demanda sobre 
inclus ión en las listas electorales 
para Diputados á Cortes por el dis
t r i to de La Vecilla, de los sugetos 
que á con t inuac ión se expresan: 
Atanasio Velasco González, Fruc
tuoso González Garcia, Froi lán A l 
varez Velasco, Juan Antonio Fer
nandez, Ju l i án González Perrero, 
Juan Pérez Fernandez, Pascual Fer
nandez Gonzá lez , R o m á n Alonso 
González, Vicente Alonso Fuente,,, 
vecinos do Reyero, Bonifacio Fer
nandez Fuente, Isidoro González 
Fuente, Gaspar Fernandez G o n z á 
lez, J o a q u í n Andrés Merino, Ju l i án 
Hurtado Reguero, Leonardo A l v a 
rez Garcia, Pedro Alonso Alvarez y 
Rodrigo González Caso, vecinos do 
Pallide, Alejandro Alvarez Alonso, 
José Alonso Fuente, Manuel Fer
nandez Fernandez, Marcelino Alon
so Ju l i án , Snntos Fernandez- Gon
zález y Vicente Alvarez González , 
vecinos do Viego, Baltasar Gonzá
lez Rodr íguez , vecino de Pr imájas . 

Cuya demanda se hace públ ica 
por medio de edictos para que los 
quo quisieren hacer oposición á ella 
lo verifiquen dentro del t é r m i n o de 
20 dias contados desde la focha del 
BOLETÍN OFICIAL do esta provincia 
on que se publique este anuncio. 

Dado on Riaño á 10 de Febrero de 
1884.—Francisco .Pérez de Balbue
na.—De su órden, Nicolás Liébaná 
Fuente. 
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